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Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales, es imperioso que las 
entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten lograr la selección adecuada de los contratistas que les 
permitirán la consecución de los mismos. Por ello, el propio Estado ha expedido diferentes normas buscando dotar a las 
entidades con herramientas que permitan dicha selección idónea. Por lo anterior, se citan las siguientes normas aplicables 
para la entidad contratante como para la actividad del contratista: Normatividad aplicable a la entidad. Institución Educativa 
Departamental Agroindustrial Santiago de Chocontá: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Decreto 
1075 de 2015. La institución Educativa Departamental Agroindustrial Santiago de Chocontá ubicada en el municipio de 
Chocontá,   requiere emprender acciones para el mantenimiento y el mejoramiento  de la infraestructuras físicas de 14 sedes 
de la institución agroindustrial Santiago de Chocontá asumiendo desde el enfoque de gestión integral de la calidad, el cual 
tiene como objetivo además de asegurar la calidad en la prestación de los servicios, generar estrategias que permitan 
articular los diversos planes y programas de tal forma que la   institución esté preparada para desempeñar  un rol 
fundamental en la atención integral y en la garantía de los derechos de los niños y las niñas dentro del posible plan de 
alternancia, formulado por el gobierno nacional para el año 2021 dentro del marco de la pandemia causada por el covid 19. 
Es de suma importancia minimizar los  riesgos que puedan afectar en la salud de los estudiantes por lo cual se hacer 
necesario hacer varios mantenimientos, reparaciones preventivos y correctivos que permitan aplicar protocolos de 
bioseguridad como lavado de manos y crear hábitos higiénicos en los estudiantes .  Adicionalmente en el PAA 2020 se 
encuentra inscrita la presente necesidad.  

 
Análisis económico   

Para tener el presupuesto estimado se realizaron  3 cotizaciones- Igualmente se realizó investigación en el secop I sobre 
procesos de adecuaciones y mantenimiento de infraestructura. 
 

    

    ANALISIS DEL SECTOR Fecha: Noviembre 13 de 2020 

 

DECRETO 1082 DE 2015   DECRETO 1075 DE 2015 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y MEJORAMIENTO  DE LA INFRAESTRUCTURA DE 14 

SEDES RURALES DE LA IED AGROINDUSTRIAL SANTIAGO DE CHOCONTA 

         OBJETO CONTRACTUAL 
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Número: 028-2020 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
DEPARTAME
NTAL 
RUFINO 
CUERVO - 
CHOCONTA 

REALIZAR  ADECUACIONES  
EN  LAS REDES DE AGUA Y 
BATERÍAS DE BAÑOS DE LA 
CASETA  DE PORTERÍA  DE 
LA  SEDE COLEGIO RUFINO 
CUERVO DE LA I.E.D  
RUFINO  CUERVO  DE  
CHOCONTÁ 

$15.000.0000 

Número: 01-15012020  IED. 
ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
MARÍA 
AUXILIADOR
A - 
VILLAPINZÓN 

MANTENIMIENTO LOCATIVO 
Y PREVENTIVO EN LA SEDE 
PRINCIPAL Y SEDE 
CONCENTRACIÓN URBANA 
MARCO FIDEL SUAREZ DE 
LA I.E.D. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR MARIA 
AUXILIADORA DE 
VILLAPINZÓN 

$12.693.436 

Número: 7-2020 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
DPTAL 
PBRO. 
CARLOS 
GARAVITO A. 
DE 
GACHANCIP
Á 

MANTENIMIENTO EN LAS 
DIFERENTES SEDES DE LA 
INSTITUCION, A TODO 
COSTO 

$ 12,700,000 

Número: 006-2020 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
MUNICIPAL 
LICEO 
INTEGRADO 
- ZIPAQUIRÁ 

SERVICIO MANTENIMIENTO 
Y REPARACIONES 
LOCATIVAS 

$ 16,000,000 

 

 FINANCIERA Para establecer el presupuesto estimado se optó por tener en cuenta los costos más bajos ofrecidos en  las cotizaciones de 
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EDILMA STELLA JIMENEZ OVALLE HUMBERTO BALLEN MURCIA HUMBERTO BALLEN MURICA 

Secretaria Ejecutiva Rector Rector 

REALIZADO REVISADO   APROBADO 

Firmado original 

los elementos que se van a comprar. 

TECNICO Las instalaciones se ajustan a los precios del  mercado. La  actividad se desarrollará  en la sede central de la institución.  

GARANTIAS:  La entidad estatal, igualmente estimara en los estudios previos las “EXCEPCIONES AL OTORGAMIENTO DEL 
MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO”, estas garantías serán o no  obligatorias según lo considere la institución y 
su justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.  
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